
Ley Nº 2155 
 

LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

ARTÍCULO 1º.- DÓNASE, a favor del INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO  

HABITACIONAL, con destino a la construcción de viviendas, los 

inmuebles de Propiedad Fiscal Provincial, determinados como: Lotes “a”; “b”; “c”; “d”; 

“e”; “f”; “g” y “h” de la Manzana 22- Subdivisión Remanente Lote 160, del Pueblo y 

Municipio Concepción de la Sierra; Departamento Concepción, Provincia de Misiones.  

 

Nomenclatura Catastral: Departamento 05- Mun. 25- Sec. 01 Chacra 000 Manzana 123-

Parcelas 01-02-03-04-05-06-07- y 08. Plano de Mensura Nº 11.419.- 

 

ARTÍCULO 2º.- AUTORÍZASE a la Escribanía General de Gobierno, a realizar la  

pertinente escritura traslativa de dominio.- 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.- 

 

DADA  en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de 

Representantes, en Posadas, a los cuatro días del mes de octubre de mil novecientos 

ochenta y cuatro.- 

 

MARIO ANIBAL LOSADA 

PRESIDENTE 

Honorable Cámara de Representantes 

 

DOMINGO WALTER NURMBERG 

SECRETARIO 

Honorable Cámara de Representantes 


